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La correspondencia al Comandante Capitán D, José Oallat y Amérif». 
Director del MEMORIAL. 

Dirección general de Infanter ía . —11.° .Negociado—Circu
lar aúm. 524.-—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la G-uerra, en Real órden de 27 de Octubre último, me dice lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.:—EISr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ga-
pitau general de Cuba lo que sigue: Las diferentes reclamacio
nes promovidas por Jefes y Oficiales que fueron de ese Ejército, 
á quienes se pasaron cargos por la Caja general de Ultramar, ale
gando que para amortizarlos tienen alcances en los cuerpos en 
que sirvieron, dió lugar á que se dictasre la Real orden de 27 da 
Junio último, por la cual se dispuso quedasen en suspenso los 
documentos á que debían sujetarse Interin V. E. con mejores 
antecedentes y conocimiento del asunto informaba respecto al antecedentes y conocimiento , 
particular. Llenado este requisito y encontrando aceptables las 
^dicaciones expuestas por V. E. en su comunicación da 14 da 
Setiembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.) deseoso de aten
er á una necesidad de gran interés para las clases Militare:? 



y de conformidad en un todo oon lo manifestado por V. E. se 
ha servido resolver lo siguiente: 1,° El Jefe ú Oficial contra quie
nes so pasaren cargos por la Caja general de Ultramar, ya fue
sen estos por cantidades anticipadas, ya por haberes de marcha, 
pago de asignaciones á sus familias ó per otros conceptos, no se 
procederá á su descuento si no que deberá justiñear con el cer
tificado de alcances ó con el abonaré que conserve, los créditos 
que tenga en el cuerpo ó cuerpos de ese Ejército en que haya 
servido, anotándose por el Jefe del á que hoy pertenezca ó por el 
Habilitado de la situación que tenga al respaldo de aquel docu
mento, el importe del cargo que se les pase, á fm de que en tedo 
tiempo pueda saberse la cantidad'que deba reintegrar ántes de 
percibir sus alcances. Y 2.° Gomo pudiera suceder que por conse
cuencia del estado actual de la contabilidad algunos - Jefes' y 
Oficiales carezcan, de documentos para justificar sus créditos, los 
que se encueairen en este caso deberán citar con 1 x a precisión 
el cuerpo en que tienen los alcances para que la Caja de Ultra
mar pueda remitir los cargos á los que designen en las cuentas 
que mensualmente rinde, estampándose siempre en dichos car
gos la conformidad de los interesados sin que para ello sea óbice 
el que tengan alcances en uno ó mas cuerpos toda vez que el ob
jeto de esta medida es llenar las formalidades reglaméntarias.— 
Lo que, de Real órden, comunicada por dicho Sr M inistroi tras™ 
lado á V. E. para su conocí;.aioato y demás efectos.» 

. Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Srina 
para conocimiento de todas las clases é individuos que la'COm¿ 
ponen y efectos que se preceptúan en la anterior soberana réso¿ 
iucion.—Dios guarde á V . . . muchos años. Madrj:' LO de No--
viembre de 1880.—FERNANDEZ 3AN ROMÁN, 

DtTcccAOH ffsyizTfíl de l 7 i fü,?itsri(x<-~Q .0 Negociado i—-Circu
lar mina. 525.. —1)1 Excmo. Sr. Ministro de la G-ueríra^ ébn fe
cha 3 del actual, me dice de Real orden lo siguiente: 7 

«Excmo. Sr.:—En vista de la comunicación de V. E. fe
cha 23 de Setiembre, último, en la que consulta si por esíte ano 
podrían suspender la remisión de las hojas de servicio y de he
chos de Jefes, Oficiales y Sargentos primeros, en atenciónJá cju0 
ya obran en este Ministerio dos ejemplares de cada uná de élíás: 
correspondientes á los años 1878 y 79-, el Rey (q. í) . g.) ha 
nido á bien disponer suspenda V. E. el envió de las espbésádas 
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hojas de servicios y cíe hechos de Jefes, Oficiales y Sargentos 
primeros hásia el'primcr año par, ó sea el 1882.—De Real or
den lo digo á V. B . para su conocimiento y e/ectós, consignien-
tes.» • , ^ ^ ü l y í a e o '<\LwvomA\ oiúho<¡ jfrti ¿\ m i 

Lo que he-dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
para conocimiento y cumplimiento por les Jefes de Cuerpo, que 
remitirán soiamente un ejemplar de.hojas de servicios y de he
chos de S. S. Jiíesyy Oficiales y de Sargentos primeros, cerradas 
por ñn ' I B jjíciem.bre del año actual, lás cuales deberán quedar 
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lierido especial cuidado en la 2.a subdivisión de 

archivadas m 
ro próximo; 1 
no retiñir iM 
observarlo en 
Enero último 
cada uno: la 
principales d 
ta^ así-como: 
zadores. se, id 
tos en esta I) 
llenes de Re*-
por los Coroi 

ce o star bien; 
cioaes de can 
tipia guerra1 
se encuentra: 
de 8 de.Enei 
Madrid 10 d; 

icnleoa y grados baio una llave como se 
as clu i< s hojas recibidas en este' Centro en 

ar separadamente el tiempo servido en 
visión de los pertenecientes á los Jefes 
nientos de línea y disciplinados de Geu-
)rimeros Jefes de los Batallones de Ca
yanco con objeto de sentarse los concep-
v las de los primeros Jefes de los Bata-
)6sito, deberán estamparse y autorizarse 

de media Brigada respectivos. Y 
jnia con lo consignado en las der 
aliadamente los dias en que sal:*-; 
.6 regresaron á l a s guarniciones 
con objeto de examinar si ios abe 
re dHados conforme á lo dispues 
137 7.—Dios guarde á V . . . mu 

dembre de'18B0.—FERNANDEZ £ do. 

/. que 
3 harán 
opera-
te la úl-

la Ley 
mes,.— 

[AN. 

DÍTCCCÍOTO 
mero 526. —Le 
Coroneles y pri 
adelantosobten 
que por mí mi; 
rar con entera, i 
de verificarse e 
los 11 y si guie 
público testim» 
lias, del noble 
por extender y 
pulso que ésta ha 
zas para el porvei 

I de Lvfa'iüeria. — 4.° Negociado,-
'tes' q ue cada trimestre vienen dii 
s -íoíes de los Cuerpos del arma so 
en las conferencias y Academias r 
te podido apreciar en algunos, me 
mza.que ios certámenes del presen 
últimos dias de este mes, con arreg 
de mi circular de 1.° de Enero de 
le los buenos resultados consegai 
D que anima á todos los inditid 
ícciónar relativamente su instrucc 
ecibido. precursor de las más liso] 
t de la Infantería. 

— Circular nú-
dgiéndome los 
bre el estado y 
egimentales, y 
permiten espe
te año que han 
lo á los artícu-
1878, serán un 
idos en aqué-
uos del arma 
fon y del im-
lieras esneran-



— 425 
No en vano presiento tan feliz resultado, teniendo á la vista el 

resúmen del número de soldados que en las escuelas de Compañía 
han aprendido á leer j escribir en el cortísimo tiempo que Me van en 
las filas, hasta el extremo de haber Cuerpos en que son muy pocos 
los que no han podido conseguirlo: considerando la aplicación de 
ios Cabos y Sargentos en el conocimiento de sus oblig-aciones y de 
algunos elementos de las ciencias relacionadas con la profesión mi
litar, observando la emulación de los Oficiales que rivalizan con sus 
compañeros en la medida que sus distintas procedencias lo con
sienten, y constándome por último el asiduo cuidado é inteligente 
actividad desplegados por los profesores y por los Jefes para elevar 
la instrucción, si es posible, á la altura que alcanza hoy en los Ejér
citos extranjeros y que reclaman los constantes progresos del arte 
de la Guerra. 

Aunque falta mucho para conseguirlo, no es ya, y me com
plazco sobremanera en consignarlo, una mera formula, exigida por 
los reglamentos como en los pasados tiempos sucedía, la espresí'oh 
Oficial del estado de las Academias de los Cuerpos, ni de otro modo 
se comprendería el religioso respeto que á todas las clases inspira el 
local destinado en los Cuarteles á las conferencias y Academias, don
de entre los libros, planos, mapas murales, modelos de fortificación 
y los demás objetos destinados á la enseñanza, saben todos que tienen 
derecho á ver grabados sus nombres en premio de sus trabajos, des
pertando esta seguridad en su espíritu la esperanza de alcanzar 
tanto honor por su propio mérito, por su aplicación y por su cons
tancia en el estudio. 

Dado yá este gran paso de inapreciables consecuencias, encarna
da tan fecunda idea en el ánimo de sus subordinados, y celoso V. S. 
del esplendor y buen nombre del Cuerpo que manda, únicamente 
me resta recomendarle que procure dar al importante acto de los 
certámenes todo el realce y solemnidad que se merece, que en ellos 
se observen las instrucciones dictadas en mi citada circular, que 
resplandezca la más estricta justicia en la adjudicación de premios 
por los jurados, que se otorguen todos los prevenidos en las mismas 
con excepción de las medallas de honor, por no estar acordado su 
modelo, sin prodigar aquellos demasiado para no desprestigiar su 
mérito, y, finalmente, que al remitir las actas con los índices del 
próximo mes de Enero, nada se omita que pueda proporcionarme la 
satisfacion de recomendar á la Soberana munificencia para la recom
pensa que merezcan á los dignos profesores que más se hayan dis
tinguido, consagrando sus desvelos á difundir la instrucción, que es 
hoy el arma más poderosa que pueden esgrimir los Oficiales del 
Ejército.—Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 15 de No
viembre de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

MADRID* 1880.—Impreca de la Dirección ¿eneraí de Infantería, 
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INSTANCIAS CURSADAS POR LOS •NEGOGíADOS. 
i Coroneles.—Don. Joaquín Mendoza y Bretón de los Herreros, Don José de 

Orozco y Larrondo y Don José Simart iturralde. 
Teniemes üorca-cies.—Don Antonio Hidalgo del Riego, Don Antonio Mon-

roy, Don Vicente Lozano Puig, Don Antonio Bardaguí Roselló, Don José Torrai 
Velazquez y Don Aureo Payueta Fernandez:. 

Comandantes.—Don Tomás Estela Rúa, Don Rosendo Fernandez y Fer
nandez', Don Enrique Mariné Fernandez de Castro, Don Manuel Cantarero, 
Don Antonio Cortes, Don Pascual Maluenda Bastida, Don Silverio Arijon y 
Real, Don Ulpiano Blanco Casado, Don Víctor Pérez, Don Atanasio de Soto y 
Plaza, DonJósé Vandewalle Va!cárcel, Don Federico Cabanas Rodríguez, Don 
José Gil y Escriba. Don Eduardo López Coronado, Don Narciso Ballesteros 
Oliver, Don Francisco Plaza, Don José Gallego Llovía, Don Eduardo Gómez, 
Don Juan Alvarez Gándara y Don Buenaventura Romero. 

Capitanes-—Don Pedro Reduelld, Don Miguel Gambin Soller, Don Aure-
liano Benzo, Don Gabriel González Martín, Don Vicente González Moreno, Don 
José He vi a García, Don Francisco Navacerrada, Don Ricardo Morgado, Don. 
Joaquín Almazara Coscojuela, Don Antonio Ramires Bustos y Don -Mariano 
Medrano. 

Capellanes—Don Eduardo Arado. 
Tenientes.—Don Francisco Querejeta y la Cala, Don Antonio González 

RoCa, Don Antonio Santiago Chamorro, Don Francisco Amador, Don Fran
cisco Urrea, Don Rodrigo Pereda, Don José Masotte, Don Evaristo Vieta, idem 
el mismo, Don José Vallina, Don Oárlos Ibañez, Don Juan González y Don En
rique Tapia. 

Alféreces.—Don Eduardo Alegre, Don Mariano Calvo, Don Agustín Pra
dos, Don Isidro Planell, Don Narciso Gómez Arce, Don Felipe Pérez Redondo 
y Don Juan Maestre. 

Sargentos primeros.—Antonio López. 
Sargentos segandos.—Gregorio Medina, Marcos de Vera, Blas Martínez 

y Antonio Aguilar. 

11° NEGOCIADO. 
Los Sres Jeíés de los Regimientos y Batallones de Cazadores en que sir

viera en el mes de Marzo último, ó sirva en la actualidad1, el soldado Pedro I r -
ribarren e Irribarren, lo manifestarán con toda urgencia al Coronel del Re
gimiento de Cantabria núm. 39. 

Los Sres. Jefes de los Cuerpos del Arma en que baya servido ó sirva en la 
actualidad el soldado José Llandres Martínez, lo manifestarán con toda ur
gencia á esta Dirección. 

—Los Cuerpos activos, los de Reserva y de Depósito que aún noban remitido 
á esta Dirección la relación de individuos de reemplazos antciiores al de 1878 
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Sue risfrutan los antiguos haberes, que se reclamó en circular número 516, 
e 28 de Octubre último, lo verificarán sin demora, participándolo también 

loa que no tengan ninguno. 

12.• NEGOCIADO, 
Existiendo en el Regimiento Infantería de Zamora, número 8, dos vacantes 

de músicos de 2.a clase, correspondientes á primer cornetín y bombardino 
principal, se anuncia en el MEMORIAL del Arma á los efectos reglamentarios. 

—Existiendo en el tercer Regimiento de Artillería de á pié, una va
cante dft músico de 2.,l clase, y dos de 3.a, crrrespondientes á requinto, 
cornetín y tromba respectivamente, se anuncia en el MEMORIAL del Arma á 
los efectos reglamentarios. 

Existiendo en el Regimiento Infantería de Burgos, número 33, una va
cante de músico de 3 a clase, correspondiente á clarinete, se anuncia en el 
MEMORIAL del Arma á los efectos reglamentarios. 

—Existiendo en el Regimiento Infantería de Navarra, número 25, una va
cante de músico de 1.a clase y ocho de 3.a, correspondientes á requinto, cla
rinetes, trompas, cornetines, bajo. Saxofón y trompón respectivamente, se 
anuncian en el MEMORIAL del Arma á los efectos reglamentarios. 

—Existiendo en el Regimiento Infantería de Asia, número 59, una vacante 
de músico de 2.a clase, correspondiente á clarinete 1.°, se anuncia en el ME
MORIAL del Arma á los efectos reglamentarios. 

—Existiendo en el Batallen cazadores de Alba de Tomes, número 8, ung 
vacante de músico de 2.a clase y tres de 3.a, correspondientes á clarinete, 
bajo, tromba, y trombón, se anuncian en CIMENORIAL del Arma á los efectos 
reglamentarios, 

_ —Existiendo en el Regimiento Disciplinario de Ceuta, una vacante de mú
sico de 1.a clase, y nó de 2.a como se anunció en el suplenmento del MEMO
RIAL número 44, y cuatro de 3.a, correspondientes á primer clarinete, trom
bones, cornetines y onoven, se anuncian nuevamente á los efectos reglamen
tarios. 

—Existiendo en el R.egimiento Infantería de Borbon, número 17, una va
cante de músico 2.a clase, correspondiente á bajo, se anuncia en el MEMORIAL 
del Arma á los efectos reglamentarios. 

—Existiendo en el Regimiento Infantería de Careliano, número 45, una va
cante de músico de 3.a clase, correspondiente á clarinete, se anuncia en el 
MEMORIAL del Arma á los efectos reglamentarios. 

COREESPOR'BEKGIA DEL MEMORIAL. 
Reservada Vigo.—DonE. B.—Primera pregunta: Puede V. solicitarlo por 

tener próroga bástalos 45.—Segunda: No, señor. 
Idem de Mürcia.—Don A. S. M.—Primera pregunta: No tiene V. derecho.— 

Segunda: Le es- de abono el tiempo que V. cita. 
Idem de Paleücia.—Y. F. P —Puede V. solicitarlo de S. E. el Director, si 

reúne las condiciones que están prevenidas, teniendo que esperar 
turno para el pase. 

Depósito de Valladolid.—Don B. B. G.—De reemplazo en esta Corte. 
Idem de Sigüenza.—Don L. S. A—Se recibió y se encuentra en turno para 

el despacho. 
Reemplazo de Coria (Cáceros),—Don A. Y. S.—Primera pregunta: Satis

fecha la suscricion desde 1.° de Setiembre á fin de Febrero 
del 81.-Segunda: Cuesta 89 pesetas libre de gastos, correspon
diendo el abono al Ministerio de Estado. 

Regimiento dss San. Fernacdo,—P. A.--El que mejores condiciones mina 
para ellos. 
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Rcginaiento de Zaragoza.-—U. H. R.—Primera pregunta: Llevar tres años de 

servicio, buenas notas y talia de I'620 milímetros.—segunda; 
Batallón Depósito de Toro. 

Idem de Bailén.—F. M. M.—En 9 de Junio se cursó á Guerra. 
Idem de Luchan a—L. V.—Sí señor. 
Idem de Burgos,—Don D. R. F.—Se recibió y se cursó al Capitán general 

de Cuba en 12 de Octubre último. 
Idem de Málaga.—Don E.—Falleció en Santander el 23 de Octubre 

del 19 al desembarcar de Cuba. 
Idem id.—G. F.—No tiene V. derecbo. 
Idem de Baleares.—A. D.—No, señor, 
Idem de San Marcial.—J. M. P.—Se recibió y se halla en trámite. 
Idem de Pavía.—E. P—Primera pregunta: Está en consulta,—Segunda: El 

número 164. 
Cazadores de Madrid.—J. G. O.—Queda V. servido según desea. 
Idem de Llerena.—M, M.—Fué V. incluido en la propuesta que en 20 de 

Agosto se elevó á la superioridad. 
Heserva de Motril.—«Don A. P.—En turno para el despacho. 
Depósito de Cádiz.—Don J. B. C—El número 62. 
Idem de Vera.—Don I . H.—Un ejemplar. 
Disciplinario de Melilla.—U. S, M. E.—Está prohibido en absoluto el pase 

de las clases de tropa de un cuerpo á otro. 
Idem id.—M. L. S,—Formule V. con más precisión las preguntas que hace. 
Da Reemplazo.—Don U. Ll.—No ha tenido entrada en esta Dirección. 
Idem id.—Don E, U.—Se recibieron las dos libranzas que acompañaba Vv á 

su carta del 16. 

OBRAS DE TEXTO 
DIX. CORONEL DE I N F A N T E R I A 

DON MIGUEL DE CERVILLA Y SOLER 

Historia general y mili tar de España.—De texto en las Academias de In
fantería, Ingenieros y Estado Mayor, aprobada por Real órden de 2 de 
Marzo do 1875, al precio de 5 pesetas.—Nueva edición. 

Historia mil i tar de Europa. 
Elementos de Geografía universal y militar.—Ambas obras son de texto en 

varias Academias de Distrito y recomendadas para las conferencias de 
los cuerpos y Escuelas régimen tales. Estas obras han sido aprobadas por 
Real órden de 10 de Diciembre de 1877, de conformidad con lo informa
do por la Junta superior consultiva de Guerra. Su precio 7 pesetas 
cada una. 

Elementos de fortificación de campaña.—Obra recomendada para las Es* 
cuelas regimentales y para la Oficialidad de las Armas generales. Su 
precio 4 pesetas. 

Manual cientifleo-literario.—Por dicho señor Coronel y por Don Herme
negildo Rato.—Obra de texto para las Escuelas Regimentales, ilustrada 
con 51 gradados en el texto. Un tomo. Su precio 2 pesetas. Los pedidos 
al Director del MEMORIAL, 



O R D E N A N Z A S D E S. M . 
PARA EL RÉGIMEN 

DISCIPLINA, SUBORDINACION í SERVICIO DE SUS EJÉRCITOS 
ANOTADAS É ILUSTRADAS 

POR ARTICULOS 
CON LAS LEYES, DECRETOS, SENTENCIAS, ORDENES Y RECULARES 

EXPEDIDAS Y VIGENTES HASTA LA FECHA DE ESTA EDICION 
POR >1 <•! ovMmr. i -

D. J O S É M Ü Ñ I Z V T E R R O N E S . 

Después de examinado por el Consejo Supremo y aprobado de Real órdem 
está repartido el primer tomo, concluido otro para repártirlo tan luego re
caiga la competente aprobación, si la merece, y adelantada la impresión del 
último. 

Con el último tomo se dará un APÉNDICE en que se insertarán todas las 
disposiciones de interés erne se publiquen durante la imorésion. 

El precio de la obra es" YEINTICINCO PESETAS. 
En Ultramar AL MISMO PRECIO, con sólo el aumento del porte. 
El pago puede hacerlo cada suscritor cómo y en la forma que guste. 
El autor se reserva el derecho de elevar el precio de la obra según le 

convenga, para los señores que deseen adquirirla después de concluida la 
impresión. 

Al tomo próximo á repartirse acompañará una lista nominal de los se
ñores suscritores que lo sean hasta fin de este mes. 

Los pedidos al autor, calle del Rubio, núm. 24, Madrid. 

COMENTARIOS 
Á LAS 

NANZAS MILITARES 
POR 

D. ANTONIO VALLECILLO. 

Esta importante obra, tan útil é instructiva para todos los señores Jefes j 
Oficiales del Ejército, se halla de venta al precio de 44 reales en pasta, y 40 en 
rústica pagaderos en cuatro meses, franco de porte. 

Los que quieran adquirirla, podrán dirigirse á Dona Dolores Bayon y Mi
randa, viuda de Vallecillo, Calle del 2 de Mayo, número 2 triplicado; pagando 
el primer plazo en letra sobre el giro mutuo ó en cualquiera otra forma de fá
cil cobro al recibir la obra y los demás en los tres meses siguientes. ^ 

Si en un mismo Batallón se pidiesen mas de cinco ejemplares será conve
niente que lo verifique el Jefe del mismo. 

Acotada la edición no se darán los de la nueva tirada, menos de 60 reales. 

MADRlí).—-Imprenta de la Dirección general de Infantería.—1880. 


